
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400307520230062400 

Origen 57 PCCM 

 

Comoquiera que revisado el micrositio de esta sede judicial y el sistema de gestión 

judicial Siglo XXI, el proveído fechado junio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) no 

se encuentra desanotado ni publicado, por Secretaría procédase a su notificación y 

publicación junto con la presente decisión. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada fue debidamente notificada de la orden de pago proferida en su contra 

mediante correo electrónico dcanocamacho@hotmail.com, recibida el día 16 de junio de 

2023 según constancia de notificación obrante en el archivo 007 del expediente virtual, 

quien en el término que tenía para excepcionar, guardó silencio.  

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 0010 del expediente virtual, dejando 

las constancias a que haya lugar, por Secretaría ofíciese al Juzgado 75 Civil Municipal 

transformado transitoriamente a Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple  de esta ciudad, a fin de que proceda a entregar a la parte actora los cartulares 

base de la presente ejecución contentivos en dos (2) Pagarés No. 031456110000226 y 

031456110000256 originales que fueron aportados el 13 de julio de 20231.  

 

Al tenor de lo contemplado en el inciso 2°del artículo 440 del Código General del 

Proceso, y como quiera que el contradictorio se encuentra integrado sin que se haya 

propuesto medio exceptivo alguno en contra de las pretensiones impetradas mediante 

la presente acción y, que el trámite adelantado no se encuentra provisto de impedimento 

ni causal de invalidación alguna, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuesto de 

la orden de pago de fecha 24 de abril de 2023.  

 

                                                 
1 Folio 2 archivo 008 expediente virtual.  
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Segundo: Practíquese la liquidación del crédito, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, y conforme a los dispuesto en el 

numeral anterior. 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados, y 

de los que en lo sucesivo sean susceptibles de medidas cautelares.  

 

Cuarto: Condénese en costas al demandado, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $907.903.oo. 

 

Quinto: Cumplido lo anterior y en acatamiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 

el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 

conformidad. Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera 

digital los memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer 

valer dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado 

es j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente a la cuenta institucional 

de este estrado. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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